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H. Congreso del Estado de Baja California Sur

XIV Legislatura 


INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
C. DIP. EDSON JONATHAN GALLO ZAVALA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO PERIODO

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL  DE LA XIV LEGISLATURA  AL  H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

P R E S E N T E.

HONORABLE ASAMBLEA

La suscrita Eda María Palacios Márquez, Diputada por el Distrito Dieciséis, y Presidenta de la Comisión del Agua en la Décima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad a lo establecido por el artículo 57 fracción II de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur,  101 fracción II de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, presento a la consideración del pleno de esta asamblea INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA  Y ADICIONA LA LEY DE AGUAS  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Debido a la importancia de eficientar la acción de Gobierno para hacer valido el acceso del agua a la población sudcaliforniana, resulta necesario que los Organismos Operadores Municipales, cuenten con los recursos financieros, económicos, técnicos y jurídicos necesarios, para hacer frente a las necesidades derivadas de la operación, mantenimiento y ampliación de la infraestructura hidrosanitaria, propia de su objeto social, encaminada a dar cumplimiento con el Derecho Humano de Acceso al Agua, como lo establece el artículo 4 de nuestra Carta Magna, el cual señala en esta materia que "Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines."
En ese sentido, la suscrita  observo que  desde la creación de la Ley de Aguas  en junio del año 2001 y hasta la presente  fecha, no se había legislado para actualizar dicho ordenamiento jurídico para  mejorar  y hacer más eficientes el servicio que prestan a la ciudadanía,  los Organismos Operadores de Agua de los cinco Municipios del Estado y de la Comisión Estatal del Agua.
En ese sentido, después de casi 16 años,  decidimos emprender una consulta  con los organismos antes mencionados,  para que nos hicieran llegar  propuestas  tendientes a actualizar la ley  que los  regula, con el único propósito de que dichos entes pueden brindar un mejor servicios a los usuarios de agua potable en nuestra entidad.
Es así que recibimos propuestas escritas de la Comisión Estatal del Agua, de los organismos operadores municipales de Los Cabos, La Paz, Comondú y Loreto. Las propuestas además de tomar en cuenta cuestiones de redacción, corrección de términos y fracciones, aborda  temas torales de gran importancia para ofrecer mejores condiciones administrativas, financieras, técnicas, operativas y jurídicas, en la continuidad de los servicios e infraestructura de todos los Organismos Operadores Municipales del Estado. Impacta a 51 artículos del texto vigente, y crea 30 artículos más para darle cabida a temas como la Desalinización, Conservación, Aprovechamiento y Manejo Sustentable del Agua, Aguas Residuales y su Reúso y sobre las Tomas Públicas y Tomas Comunitarias.
 

Destaco de las propuestas de reforma los siguientes:

 
· Derecho Humano de Acceso al Agua mediante Tomas Públicas o Tomas Comunitarias.

· Fideicomiso (Maestro) para atender las necesidades de agua de la población a través de las contribuciones que realicen los desarrollos.

· Tratamiento de aguas residuales para su reúso en diversas actividades gubernamentales, particularmente de fraccionadoras, urbanizadoras, desarrolladoras e industria,  privilegiando  que el uso del agua potable sea para la población.
· Lineamientos para la autorización de Plantas Desaladoras a particulares.

· Promover el reuso de las aguas residuales y propiciar el uso de agua tratada en la fase de construcción de desarrollos.

· Exención del pago para pensionados y discapacitados, mediante un consumo racional.

· Facilidades de pago, mediante la exención de los recargos y accesorios, al igual que la facultad económica coactiva del Organismo Operador Municipal para ejercer el Procedimiento Administrativo de Ejecución, además de la recisión automática de los contratos de agua potable por la falta de pago.
· Capítulo sobre la  Conservación, Aprovechamiento y Manejo Sustentable del Agua.
· Políticas tendientes al uso racional del agua y cuidado de la infraestructura destinada a la prestación de los servicios públicos mediante la concientización y establecimiento de multas por incumplimiento, así como nuevas hipótesis de infracciones a la ley.
· Certidumbre jurídica y técnica para el Organismo Operador Municipal y para los usuarios al momento de la entrega recepción de las obras de infraestructura hidrosanitaria.
La presente iniciativa seguramente podrá ser enriquecida con las aportaciones que los integrantes de este pleno legislativo tengan a bien entregar   en la elaboración del dictamen respectivo, para lo cual se enviaran escritos a efectos analizar las propuestas y en su caso integrarlos para que esta reforma pueda ser votada antes de que termine el presente periodo ordinario de sesiones, para que la Comisión Estatal del Agua, así como los Organismos Operadores Municipales de Agua Potable y Alcantarillado, empiecen a realizar los cambios en su operación, enfocado a  brindarle un mejor servicio a la sociedad. 
Es importante recordar que los organismos operadores de agua en el país, se vieron seriamente afectados en este año 2017 con el recorte presupuestal a los programas y obras destinados al abasto agua potable contenidos en el presupuesto de egresos de la federación.
Señalar  que  la actualización del marco jurídico del agua estatal, para que los sistemas operadores de agua potable puedan brindar un mejor servicio a los usuarios, y se garantice al mismo tiempo el derecho humano del acceso al agua a toda la población, es una necesidad. Pues hay que recordar que el agua es un bien público que como sociedad debemos de cuidar y proteger, y garantizar su acceso a  las presentes y futuras generaciones de  sudcalifornianos.
En virtud de lo anterior expuesto, me permito solicitar el voto aprobatorio de esta soberanía popular para el siguiente
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ARTICULO UNICO: Se reforma el artículo 1,2,3,10,11,12, 14,16,17,19,26,27,28,30,31,32,34,36,37,67,68,74,76,77,82,83,84,93,104,105,107,108,113,114,119,120,122,124,129,130,131,134,135,137, 139,140,144,145,146,149,153,154 y157, la denominación del capítulo IV correspondiente a Infracciones, Sanciones y Recursos Administrativos, que pasa a ser capítulo V;  se deroga el Articulo 138; Se adiciona el artículo 5 Bis, 32 Bis, 77 Bis, 77 Bis 1, 93 Bis, 109 Bis, 154 Bis, los Títulos Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo, y sus correlativos artículos163,164,165,166,167,168,169,170,171,172,173,174,175,176,177,178,179,180,181,182,183,184 y 185; todos de  la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, para quedar como sigue:
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tiene por objeto regular en el Estado de Baja California Sur, de conformidad con el sexto párrafo del artículo 4, Artículo 27 párrafo quinto, y 115 fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los correlativos de la Constitución Política del Estado, lo relativo en la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente en el Estado y la Ley Orgánica Municipal, la participación de las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, en la realización de acciones relacionadas con la explotación, desalación, potabilización, uso y aprovechamiento del recurso agua, así como los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

Artículo 2.- …
I a VIII. ….

IX. Las relaciones entre las autoridades, los prestadores de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, los contratistas y los usuarios de dichos servicios; 
X. La recuperación de los gastos y costos de inversión, operación, conservación, derechos de conexión y mantenimiento de los sistemas de agua potable, sistemas de desalación de agua, alcantarillado y saneamiento; 

XI. El fomento de la cultura del cuidado del agua; y
XII. Establecer las bases para regular el derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible.

Artículo 3.- …

I a XVI. …

XVII. Estructura tarifaría: La tabla que establece por cada tipo de usuarios y, en su caso, nivel de consumos, los precios por unidad de servicio que deberá pagar cada usuario por los servicios públicos a que se refiere la fracción XXVII del presente Artículo.

XVIII….

XIX. Prestador de los servicios: Quien preste los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, ya sea el Municipio, Organismos Operadores Municipales o Intermunicipales, concesionarios o la Comisión.
XX a XXII. …

XXIII. Saneamiento: La conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales provenientes del sistema de agua potable, desalación de agua y alcantarillado, cuando tales acciones tengan por objeto su reúso o verter dichas aguas en una corriente o depósito de propiedad nacional.

XXIV A XXX. …

XXX Bis. Unidad de Medida y Actualización (UMA): Es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores leyes;
XXXI. …

XXXII. Uso doméstico: La utilización del agua potable en casa-habitación para consumo humano, la preparación de alimentos, el servicio sanitario, aseo personal, limpieza de bienes y el riego de sus jardines; pudiendo ser este diferenciado de conformidad con las zonas homogéneas de valor que se encuentren determinadas; 
XXXIII. …

XXXIV. Uso industrial: La utilización de agua en lavanderías, lavado de autos, viveros, tintorerías, peleterías, fabricas o empresas que realicen la extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de productos o la elaboración de satisfactores (plantas potabilizadoras, plantas purificadoras, fabricas de hielo y otros), las fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras en la fase de construcción, así como en todos aquellos casos en los cuales el usuario contrate la utilización del agua en litros por segundo, asi como también la que se utiliza en parques industriales, en calderas, en dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aun en estado de vapor que sea usada para la generación de energía eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación;

XXXV a XLI. …

XLII.Toma de Agua Clandestina: Que se hace de forma oculta o secreta para no sujetarse a los términos de la presente Ley.
Artículo 5 Bis. El Estado garantizara la máxima publicidad de los acuerdos tomados en materia de aguas por los Ayuntamientos y los Organismos Operadores Intermunicipales o Municipales, por lo que exentara del pago por las inserciones en el Boletín Oficial, tratándose de las publicaciones de Presupuesto de Ingresos, Egresos, Programas Operativos Anuales, Programas de Obras, informes, Estatutos, Manuales, Reglamentos y Estados Financieros.  
Artículo 10.- La Junta de Gobierno de la Comisión se integrará por los siguientes miembros:

I. …

II. Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Estatal competentes en materia de Planeación Urbana e Infraestructura; Finanzas; Desarrollo Económico, Medio Ambiente y Ecología; Salud; y Educación;

III a VII. …

Por cada representante propietario se designará al respectivo suplente.

Se podrá invitar a formar parte de la Junta, con voz, pero sin voto, al Presidente de la Comisión del Agua del H. Congreso del Estado, a representantes de las Dependencias Federales, Estatales o Municipales, así como a representantes de los usuarios que formen parte del Consejo Consultivo.

La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria semestralmente y en forma extraordinaria cuando así se requiera para el debido funcionamiento de la Comisión; y tomará sus resoluciones conforme a las reglas que se establezcan en el Estatuto Orgánico.

Artículo 11.- La Junta de Gobierno de la Comisión tendrá a su cargo:

I a XIV. …

XV. Aprobar los proyectos de inversión de la Comisión;

XVI. …

XVII. Aprobar y expedir el estatuto orgánico de la Comisión y sus modificaciones, así como los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público;

XVIII  a XIX. ..

…

Artículo 12.- Al frente de la Comisión habrá un Director General, que deberá reunir los siguientes requisitos:

I.- Ser mexicano por nacimiento;

II.- Contar con título profesional expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; y

III.- Contar, al momento de su designación, con una experiencia profesional, técnica y administrativa en la materia de aguas que regula esta Ley, así como en el desempeño de cargos de nivel decisorio.

El Director General tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar legalmente de la Comisión, con todas las facultades generales y especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley; así como otorgar poderes, formular querellas y denuncias, otorgar el perdón extintivo de la acción penal, articular y absolver posiciones, así como promover y desistirse del juicio de amparo;

II a XVIII. …

XIX. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto de estatuto orgánico de la Comisión y sus modificaciones;  y

XX. …

Artículo 13.- El Comisario Público será designado por la Contraloría General del Gobierno del Estado y tendrá las atribuciones respectivas, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y participará en las sesiones de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto.

Artículo 14.- …

I.
…. 

…

II.
…

…

…

…

Cuando existan instituciones y organizaciones que puedan integrarse al Consejo Consultivo que no cuenten con los requisitos anteriores, podrán incorporarse con voz, pero sin voto a juicio del Director. En sus funciones se aplicará en lo conducente lo dispuesto en estatutos.

Artículo 16.- ...

Los Municipios o los prestadores de los servicios  en coordinación con los demás niveles de gobierno serán responsables de garantizar en el ámbito de sus respectivas competencias el mandamiento constitucional del derecho humano al acceso, disposición y saneamiento del agua para consumo personal y domestico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, técnicamente viable y factible; debiendo los usuarios cubrir las cuotas y tarifas que correspondan por la prestación del servicio público del agua potable, alcantarillado y saneamiento. Así mismo, serán responsables del tratamiento de las aguas residuales generadas por los sistemas a su cargo, previa su descarga a cuerpos receptores de propiedad nacional, conforme a las condiciones particulares de descarga determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y las Normas Oficiales Mexicanas.

Artículo 17.- …
Para tal efecto, estarán obligados a diseñar y a revisar periódicamente un Proyecto Estratégico de Desarrollo, en los términos del Artículo 3, fracción XX de la presente Ley.

Artículo 19.- …

I a IX. …

X.  Determinar y actualizar las cuotas y tarifas, con base en la formula a que se refiere la sección III, Capítulo IV del Título Tercero de la presente Ley;

XI a XVII. ..

XVIII. Realizar el tratamiento de las aguas residuales;

XIX. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes para regular las descargas de aguas residuales en los sistemas de drenaje y alcantarillado en el Estado, y en su caso, aplicar las sanciones establecidas en esta Ley; 
XX. Establecer los criterios técnicos, reglas y procedimientos para el control y la prevención de la contaminación por la descarga de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado, con base en las Normas Oficiales Mexicanas y las normas ambientales del Estado;
XXI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de calidad de las descargas de aguas residuales;
XXII. Establecer y vigilar las condiciones específicas de operación de los sistemas de pretratamiento y tratamiento para asegurar el cumplimiento en la remoción y reducción de la concentración de contaminantes previa a su descarga; 
XXIII. Otorgar los permisos de descarga de aguas residuales provenientes de usuarios no domésticos, y en su caso constancias de cumplimiento acorde a la normatividad aplicable;
XXIV. Revisar los proyectos de las obras de los sistemas de tratamiento que se pretenden construir por parte de los particulares, que descarguen a los sistemas de drenaje y, en su caso, recomendar las modificaciones que se estimen convenientes; 
XXV. Aplicar las sanciones que se establecen en el Artículo 140, por las infracciones que se cometan;
XXVI. Resolver los recursos y demás medios de impugnación interpuestos en contra de sus actos o resoluciones; y

XXVII. Las demás atribuciones que les otorgue ésta u otras disposiciones legales.

Artículo 26.- Los Organismos Operadores Municipales previo acuerdo de la Junta de Gobierno, la autorización del Cabildo Municipal y la aprobación del Congreso del Estado, podrán contratar créditos que requieran para mejorar el servicio, y responderán de sus adeudos con su propio patrimonio y con los ingresos que perciban, en los términos de la legislación aplicables.

Artículo 27.- ...

I. Las atribuciones a que se refiere el Artículo 19 de la presente Ley;

II. Determinar las cuotas y tarifas de conformidad con lo establecido en el Título Tercero, Capitulo IV, Sección Tercera de esta Ley, acordándolas en la Junta de Gobierno;

III a VI. …

VII. Utilizar todos los ingresos que recaude, obtenga o reciba, exclusivamente en los servicios públicos, destinándolos en forma prioritaria a eficientar la administración y operación del organismo, y posteriormente a ampliar la infraestructura hidráulica, ya que en ningún caso podrán ser destinados a otros fines.

       En casos excepcionales, podrá otorgar apoyos extraordinarios a sus trabajadores, en casos de desastres naturales, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, salvo que en esta no pueda sesionar, el Presidente de la Junta de Gobierno o el Director General podrán tomar la decisión para posteriormente ser convalidado por la Junta de Gobierno.

VIII  a IX. ..

Artículo 28.- …

I a VII. …

Los bienes del Organismo Operador Municipal, afectados directamente a la prestación del servicio de agua potable, desalación de agua, alcantarillado y saneamiento, se consideraran bienes del dominio público del Municipio, y por lo tanto serán inembargables e imprescriptibles.

Artículo 30.- …

I. …

II. El Director General del organismo;

III. El  regidor o regidora que presida la Comisión Edilicia de Saneamiento, Agua Potable y Alcantarillado;

IV  a V. …

El Director General del organismo fungirá como Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, a cuyas sesiones asistirá con voz, y voto.

Por cada representante propietario se nombrará al respectivo suplente. Se podrá invitar a formar parte de la Junta, con voz, pero sin voto, a representantes de las dependencias federales, estatales o municipales, así como a representantes de los usuarios que formen parte del Consejo Consultivo. El representante de la Comisión participara con voz, pero sin voto.

Artículo 31.- …

I a IV. …

V.  Otorgar poder general para actos de administración y de dominio, así como para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales o especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley, así como revocarlos y sustituirlos; además, en su caso, efectuar los trámites para la desincorporación de los bienes del dominio público que se quieran enajenar, a través de una coordinación de ejecución fiscal dependientes de la dirección general;

VI a XI. …

XXII. Aprobar y expedir el estatuto orgánico del organismo y sus modificaciones, así como los manuales de procedimientos y  en su caso los catálogos de trámites y servicios;
XIII a XIV. …

Artículo 32.- La Junta de Gobierno funcionará válidamente en primera convocatoria con la concurrencia de la mayoría de sus miembros, entre los cuales deberá estar su Presidente y/o Secretario Técnico. Los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los asistentes y el Presidente tendrá voto de calidad. En el caso de segunda o subsecuente convocatoria, la Junta de Gobierno funcionara válidamente con la concurrencia de la mitad más uno de sus miembros, estando el Director General, quien deberá autorizar se lleve a cabo bajo su más estricta responsabilidad.

La Junta se reunirá, por lo menos, una vez cada dos meses y cuantas veces fuera convocada por su Presidente, por el Director General o por el Comisario del organismo, por propia iniciativa o a petición de dos o más miembros de la misma.

Las convocatorias para las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias y demás citaciones se hartan por escrito, pudiéndose utilizar los medios electrónicos para hacerles llegar a sus miembros, el orden del día y los puntos a tratar en la sesión que corresponda.

Las convocatorias a las que se hace mención el párrafo anterior, deberán contener por lo menos:

a) Integrantes a la que va dirigida.

b) Numero de la sesión de la que se trata.

c) Denotar si se trata de una sesión ordinaria o extraordinaria.

d) Lugar, fecha y hora en donde se celebrara.

Artículo 32 Bis.-Todos los acuerdos a los que llegue la Junta de Gobierno, deberán asentarse en el acta respectiva, la cual deberá representar de manera ejecutiva los acuerdos tomados y estará suscrita por cada uno de sus miembros y resguardada por el responsable de las actas; además de las actas será obligación mantener un respaldo fotográfico y de audio de la sesión respectiva mismos que tendrán validez.

Artículo 34.- El Consejo Consultivo se integrará y sesionará con el número de miembros y en la forma que se señale en el estatuto orgánico del organismo, debiendo, en todo caso, estar representadas las organizaciones de los sectores social y privado. Los integrantes del Consejo Consultivo duraran tres años en el cargo.

…

…

Los miembros del Consejo Consultivo designarán por mayoría de votos de entre ellos a un Presidente y a dos representantes, los cuales representarán al Consejo Consultivo en la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal. Igualmente se designará a un Vicepresidente que suplirá al Presidente en sus ausencias.

El Presidente, el Vicepresidente y los representantes a que se refiere el párrafo anterior, durarán doce  años en sus cargos, sin posibilidad de reelección inmediata.

Artículo 36.- El Director General del Organismo Operador deberá ser ciudadano mexicano, contar, al momento de su designación, con experiencia técnica y administrativa profesional en la materia de los servicios públicos que regula esta  Ley, así como en el desempeño de cargos de nivel decisorio y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Tener la representación legal del Organismo, con todas las facultades generales y especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley; así como otorgar poderes a terceras personas, formular querellas y denuncias, otorgar el perdón extintivo de la acción penal, elaborar y absolver posiciones. Así como promover y desistirse del juicio de amparo;

II a V. …

VI. Fungir como fedatario público de todos los actos en donde intervenga el Organismo; contando con la más amplia facultad para delegar dicha función;

VII  a XXI. …

Artículo 37.- El Municipio respectivo  a través de la Contraloría Municipal designará a un Comisario quien tendrá las siguientes atribuciones:

I  a V. …

VI. Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones de la Junta de Gobierno, a las que deberá ser citado debiendo expresar su opinión en los asuntos que estén relacionados con las unidades administrativas y las dependencias, que este haya previamente requerido;
VI. …

VII. Vigilar ilimitadamente en cualquier tiempo las operaciones del Organismo Operador, siendo además autoridad competente, con facultades amplias en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de Baja California Sur, en cuanto a la responsabilidad administrativa; 

VIII. Propiciar el cumplimiento en materia de transparencia y acceso a la información  pública, de conformidad con la legislación aplicable y en base a lo señalado en el estatuto orgánico; y 

IX. Fungir como fedatario público de todos los actos en donde intervenga el Organismo.

…

Artículo 67.- …

I a IV. …

…

Los contratos y convenios a que se refiere este Artículo se consideran de derecho público. El incumplimiento de sus cláusulas motivará su revocación, previa audiencia de la parte afectada, independientemente de las penas convencionales y la forma de recuperación de la inversión realizada convenidas. La revocación, por el Municipio, los Organismos Operadores Municipales o Intermunicipales, o la Comisión, de los contratos a que se refieren las fracciones I y III del Artículo 67 de la presente y aquellos casos en los que la calidad y continuidad de los servicios públicos dependa del contratante, requerirá de la previa opinión favorable de la Junta de Gobierno de la Comisión.

Artículo 68.- A los contratos se aplicarán lo que respecto a las concesiones se establece en los Artículos 53, 56, 58, 59, 60 fracciones I, II, III, IV y VI, 61 y 62 de la presente Ley.

Artículo 74. - Los propietarios o legalmente poseedores, frente a cuyos predios se encuentre instalada la tubería de distribución de agua y/o de recolección de aguas residuales y pluviales, para contar con los servicios públicos, deberán solicitar al prestador de los servicios la instalación de las tomas respectivas y la conexión de sus descargas, cumpliendo con los requisitos señalados por el prestador de los servicios:

Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se notifique que ha quedado instalado el servicio público en la calle en que se encuentren sus predios, giros ó establecimientos;

…

…

Artículo 76.- Los modelos de contratos de prestación de los servicios públicos que celebren los prestadores de los servicios con los usuarios, los requisitos a que se refiere el Artículo anterior, así como la garantía señalada en el segundo párrafo del Artículo 83 deberán ser aprobados por la Junta de Gobierno de la Comisión y por la Junta de Gobierno de los Organismos Operadores, cumpliendo con lo señalado en la presente Ley, asegurando que los servicios públicos se presten en condiciones competitivas que aseguren su continuidad, regularidad, calidad, cobertura y eficiencia.

Artículo 77.- Podrán construir sistemas desalojo de aguas residuales, en forma independiente, aquellos fraccionamientos, colonias, desarrollos industriales, turísticos, campestres y de otras actividades productivas, que el Organismo Operador Municipal determine en base a proyecto a construir, bajo el esquema  de participación pública privada, dentro del cual, el particular y el Organismo Operador Municipal deberán aportar el capital de acuerdo al porcentaje en función de los litros por segundo que requiera tratar cada uno, de conformidad con la factibilidad expedida por el Organismo Operador Municipal; pudiendo este último en su momento, optar ante necesidades futuras, la ampliación de dicha infraestructura  cubriendo el porcentaje requerido para tales efectos y acceder a una dotación de agua tratada producto de la planta de tratamiento de aguas residuales.

Lo anterior, con la finalidad de estar en condiciones de brindar los servicios públicos al desarrollo del particular y a la población, garantizando con ello la sustentabilidad de los servicios públicos, debiendo el particular y el Organismo Operador Municipal cubrir los respectivos gastos de operación y mantenimiento que les correspondan en función de los metros cúbicos en su caso tratados.

Para tales efectos, las condiciones de inversión, proyección, construcción, operación, mantenimiento y reposición, se establecerán en el respectivo contrato de fideicomiso que deberán celebrar las partes en apego con la legislación aplicable, dando la debida certidumbre técnica, jurídica y financieras a las partes.

Artículo 77 Bis. – Como requisito previo a las solicitudes de los servicios, autorizaciones, manifestaciones y licencias, según corresponda, de construcción, ampliación, demolición o reconstrucción de cualquier clase, lotificación, subdivisión o fusión de predios, deslindes, alineamiento, uso de suelo, terminación de obra, inicio o refrendo de cualquier tipo de giro comercial, turístico o industrial cualquiera que fuese su actividad, y manifestación de contrato de arrendamiento, el interesado deberá acreditar ante la autoridad municipal correspondiente, que se encuentra al corriente en el pago del impuesto predial del inmueble con respecto al cual se solicitan y que este se encuentra catastrado, presentar constancia que acredite estar al corriente en el pago de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como constancia de que la descarga de aguas residuales del predio o establecimiento de que se trate cumple con los parámetros que marquen las leyes y demás ordenamientos aplicables; dichas constancias deberán ser expedidas por el prestador de los servicios.

Igualmente, para la introducción del servicio de agua potable y de drenaje o alcantarillado, como requisito previo a las solicitudes de dichos servicios, el interesado deberá acreditar ante la autoridad municipal correspondiente, que se encuentra al corriente en el pago del impuesto predial de inmueble con respecto al cual se solicitan y que este se encuentra catastrado.

Cuando se trate de construcción o ampliación de plantas de tratamiento, en el caso de que la Junta de Gobierno determine no viable el esquema de participación publico privada prevista en el artículo anterior, deberán presentar adicionalmente la autorización del Organismo Operador Municipal respectivo, además de cubrir el costo por dicha autorización de conformidad con las cuotas y tarifas establecidas por el Organismo Operador Municipal.

Artículo 77 BIS 1.- Cuando no exista red de alcantarillado y el prestador de los servicios, surta a un desarrollo,  fraccionamiento o vivienda de agua potable, estos serán responsables del tratamiento de las aguas residuales producidas por los usuarios; para tales efectos el Organismo Operador tendrá la facultad de llevar a cabo visitas de inspección y verificación de conformidad con lo establecido en la presente Ley; en casos de urgencia podrá ordenar suspender la dotación de agua potable, hasta en tanto el desarrollo, fraccionamiento o vivienda cumplan con tratarla con la calidad referida en las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables, o en su defecto le otorgará un término, que considere pertinente el Organismo, para que dé cumplimiento con la normatividad antes referida.

Artículo 82.- …

I a II. …

I. Estimar el presupuesto que comprenderá el importe del material necesario y la mano de obra, ruptura y reposición de banqueta, guarnición y pavimento si lo hubiese, así como cualquier otro trabajo que se requiera para estar en condiciones de prestar los servicios públicos solicitados, costos que serán cubiertos por el solicitante.

…

Artículo 83.-  Cubierto el importe de derechos por uso y aprovechamiento  de la infraestructura hidráulica y sanitaria; del contrato correspondiente;  pagado el importe del costo de la instalación y las cuotas que correspondan,  el prestador de los servicios ordenará la instalación de la toma y la conexión de las descargas de aguas residuales y/o pluviales, lo cual deberá llevarse a cabo dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de pago.

Quedan exentos de pago de derechos por uso y aprovechamiento de la infraestructura hidráulica y sanitaria los solicitantes de uso doméstico que en forma individual soliciten servicio para casa habitación.

…

Artículo 84.- Es obligatoria la instalación de aparatos medidores para la verificación del consumo de agua del servicio público para uso doméstico, comercial, e industrial y para tal efecto, las tomas deberán instalarse en la entrada de los predios o establecimientos, y los medidores en lugares accesibles junto a dicha entrada, en forma tal que se puedan llevar a cabo sin dificultad las lecturas de consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario, el cambio de los medidores. Los usuarios, bajo su estricta responsabilidad, cuidarán que no se deterioren los medidores.

Los aparatos medidores podrán ser instalados por fraccionadoras, urbanizadoras, desarrolladoras y personal del Organismo Operador previa verificación de su correcto funcionamiento y retirados por el mismo personal, cuando hayan sufrido daños, funcionen defectuosamente ó exista cualquier otra causa justificada que amerite su retiro.

Artículo 93.- Las fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras deberán construir por su cuenta las instalaciones y conexiones de agua potable y alcantarillado necesarias de conformidad con el proyecto autorizado por la autoridad municipal competente, atendiendo a las especificaciones del prestador de los servicios. Dichas obras, una vez que estén en operación, pasarán al patrimonio del Organismo Operador o del Municipio, de conformidad con los lineamientos que expidan estos.

Las fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras deberán cubrir los gastos correspondientes a la infraestructura de los servicios públicos que deban realizar los prestadores de los servicios, para tales efectos deberán de pagar una cuota por conexión, misma que será determinada en base a las formulas autorizadas por la Junta de Gobierno del Organismo Operador.

El Organismo Operador quedará facultado para efectuar los monitoreos correspondientes a los consumos registrados en los aparatos medidores y con ello verificar que la dotación suministrada sea la contratada.

En caso de que la fraccionadora, urbanizadora, desarrolladora y/o cualquier otro usuario no doméstico en cuestión, requiera o utilice de una dotación adicional a la contratada, deberá pagar la cuota por conexión que resulte por dicha dotación adicional. En caso de que el usuario no cubra la cantidad que resulte por la dotación adicional, el Organismo Operador podrá reducir el suministro al volumen contratado.

En la fase de construcción, las fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras, estarán obligadas a utilizar agua tratada, misma que será suministrada por el Organismo Operador, en las cisternas o depósitos que indique el Organismo Operador; por lo que una vez concluida dicha fase de construcción, el Organismo Operador procederá a suministrar agua potable al desarrollo.

Cuando por causa justificada el Organismo Operador, no pueda suministrar, el agua tratada al interesado, el prestador de los servicios deberá suministrarle agua potable.

El proyecto autorizado que menciona el Artículo anterior contará del plano del polígono del terreno en que aparezcan las vías públicas con las que colinda, los derechos de pago de servicios públicos, las superficies que sirvan el paso natural de aguas y las servidumbres de paso, todas con sus correspondientes anchuras, debiéndose señalar además las colindancias con bienes propiedad de la Federación, del Estado, de los Municipios, las construcciones e instalaciones existentes y las áreas arboladas; dicho proyecto deberá contemplar una línea de suministro de agua tratada, siempre y cuando sea factible, misma que será utilizada para el regadío de áreas verdes y demás que requiera la autoridad municipal y el prestador de los servicios.

Artículo 93 BIS.- Los condominios a pesar de contar con sus macro medidores y micro medidores, no dejan de ser responsables de sus redes internas y obras hidráulicas complementarias, considerando que estas se encuentran construidas en vialidades no Municipales y aclarándose lo siguientes:

Los condominios son responsables de las reparaciones de sus redes de agua potable, agua tratada, drenaje sanitario y drenaje pluvial, así como de los cuadros de medición micro.

Las reparaciones de las redes anteriores deberán ser realizadas dentro del periodo de 24:00 hrs siguientes a la falla. En caso de no llevarse a cabo estas reparaciones en el tiempo antes fijado, los Organismos Operadores Municipales procederán a suspender el servicio en forma general al Condominio hasta en tanto no se lleve a cabo la reparación, sin responsabilidad para el prestador de los servicios.

Los condominios serán responsables de la operación y mantenimiento de las obras accesorias que se requieran para el suministro del agua, desalojo y tratamiento de la misma en el interior del condominio como: motobombas, hidroneumáticos, electro niveles, tanques de almacenamiento y rebombeo, cárcamos de agua negra, plantas de tratamiento de agua negra y demás equipos e infraestructura.

Artículo 104.- …

Las autoridades de los Municipios, en coordinación y colaboración con los diferentes órdenes de Gobierno en sus diferentes ámbitos y jurisdicciones, serán responsables de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley al autorizar la construcción, rehabilitación, ampliación, remodelación y demolición de obras.

De igual manera las autoridades de los Municipios, en coordinación y colaboración con los diferentes órdenes de Gobierno en sus diferentes ámbitos y jurisdicciones, serán responsables de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, además de promover  oportunamente y particularmente entre fraccionadoras, urbanizadoras, desarrolladoras e industria en general de toda la geografía estatal, la utilización de aguas tratadas para los usos referidos en el artículo 178  de esta ley, correspondiendo a los Organismos Operadores, a los Ayuntamientos o a la Comisión en su caso, promover las opciones para su uso y distribución.

Artículo 105.- Toda vez que la ubicación geográfica del Estado de Baja California Sur, es considerada como zona semidesértica con escasas precipitaciones pluviales, con un alto crecimiento poblacional y por ende con recursos hídricos limitados permanentemente, el prestador de los servicios podrá acordar condiciones de restricción y/o tandeo en las zonas y durante el lapso que sea necesario, previo aviso oportuno a la población, a través de los medios de comunicación electrónicos disponibles.

Artículo 107.- …

I a II. …

III. Interponer el recurso de reconsideración contra resoluciones y actos de los Municipios, de la Comisión y de los Organismos Operadores, el cual se tramitará en la forma y términos de la Sección Tercera del Capítulo V del presente Título;

IV. Denunciar ante el Municipio o ante los Organismos Operadores cualquier acción u omisión cometida por terceras personas que pudieran afectar sus derechos;

V  a XI. …

Artículo 108.- Las cuotas y tarifas se determinarán y actualizarán por el prestador de los servicios con base en la aplicación de las fórmulas que defina la Junta de Gobierno del Organismo Operador o en su caso la Comisión. Estas fórmulas establecerán los parámetros y su interrelación para el cálculo de las tarifas medias de equilibrio.

…

Artículo 109 BIS.- Los pensionados, jubilados, discapacitados y personas de la tercera edad contaran con un subsidio mensual de hasta 25 m3 de agua potable, cuando se trate de la casa habitación donde este resida, el citado subsidio se aplicará únicamente en el mes corriente.

Las personas pertenecientes a la tercera edad para acceder al subsidio señalado en el párrafo que antecede deberán ser mexicanos por nacimiento y presentar identificación expedida por el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) o la que en su momento sustituya a esta. 

Las personas discapacitadas para acceder a dicho descuento deberán acreditarlo mediante documento expedido por el Ayuntamiento.

Artículo 113.- La Junta de Gobierno del Organismo, vigilará la correcta aplicación de las fórmulas y aprobará las tarifas medias calculadas conforme al procedimiento establecido en el artículo anterior, así como la congruencia entre las tarifas medias y la estructura tarifaría correspondiente.

Artículo 114.- Las cuotas y tarifas se actualizarán automáticamente de acuerdo a los incrementos del Índice Nacional de Precios al Consumidor, para lo cual el Prestador de los Servicios deberá informarlo en el portal de internet correspondiente.

Artículo 119.- El generar adeudo por la falta de pago de cuotas y tarifas de servicio desde la fecha de vencimiento de parte de usuarios comerciales e industriales; faculta al Municipio o al Organismo Operador para suspender el suministro y el uso de la infraestructura hidráulica y sanitaria hasta que sea regularizado el adeudo. 

En el caso de uso doméstico, la falta de pago mensual, ocasionará la limitación de los servicios públicos, reduciéndolo al mínimo indispensable. 

Quedan facultados el Municipio y los Organismos Operadores Municipales para dar por terminados los contratos del servicio de agua potable, cuando el usuario incumpla en el pago por la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, por más de tres meses o a través de la aplicación de la cuota mínima de manera consecutiva y se acumule el equivalente al contrato del contrato de agua potable, el Organismo Operador Municipal, podrá dar de baja definitivamente el contrato en cuestión, por el adeudo citado, perdiendo el usuario automáticamente la toma instalada.

La violación, o destrucción de los sellos o  artefactos utilizados  para efectos de limitación o corte de suministro;  genera  atribuciones para la suspensión de los servicios, sujetando al usuario a lo previsto en el Capítulo V de esta Ley.

Igualmente, quedan facultados el Municipio y los prestadores de los servicios a suspender los servicios públicos cuando se comprueben derivaciones no autorizadas o un uso distinto al contratado. Lo anterior, será independiente de poner en conocimiento de tal situación a las autoridades sanitarias.

Artículo 120.- Los Notarios, Corredores Públicos, Directores del Registro Público de la Propiedad y Directores de Catastro, no podrán autorizar ni inscribir contratos traslativos de dominio de inmuebles, si no se les comprueba previamente que el inmueble de referencia está al corriente en el pago de las tarifas y cuotas causadas por los servicios que proporcionan los prestadores de servicios. La inobservancia del mandato anterior, originará una obligación solidaria a cargo del Notario, Corredor Público, Director del Registro Público o Catastro  respecto del pago de las tarifas, cuotas, recargos y multas adeudados a la fecha de la autorización o registro respectivo.

Artículo 122.- El prestador de los servicios podrá ordenar la práctica de visitas por personal autorizado para verificar:

I  a VIII. …

Artículo 124.- …

…

En caso de resistencia a la práctica de la visita anunciada, ya sea de una manera franca o por medio de evasiva o aplazamientos injustificados, se levantará un acta respectiva.
…

Si a pesar de la notificación anterior se impide la visita, se levantará la boleta de infracción correspondiente y se dará parte a la autoridad competente, independientemente de la aplicación de las sanciones que correspondan.

Artículo 129.- Cuando los Ayuntamientos o los Organismos Operadores Municipales, Intermunicipales o la Comisión, presten los servicios públicos, los usuarios están obligados a permitir el acceso al personal del prestador de los servicios quienes deberán de estar debidamente acreditados, al lugar o lugares en donde se encuentren instalados los medidores para que tomen lectura de éstos, así como llevar a cabo limitaciones, suspensiones y reparaciones.

…

…

Artículo 130.- Cuando los Ayuntamientos o los Organismos Operadores presten directamente los servicios públicos, corresponde en forma exclusiva a éstos, o a quienes contraten para tal efecto, instalar y operar los aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando hayan sufrido daños.

Artículo 131.- …
Los propietarios o poseedores de predios que cuenten con las instalaciones de aparatos medidores, están obligados a informar al prestador de los servicios, en un plazo máximo de tres días hábiles, todo daño o perjuicio causado a los medidores.

En los casos en que sea necesario, el prestador de los servicios ordenará la revisión y el retiro del medidor, instalando provisionalmente un medidor sustituto.

Artículo 134.- Cuando no se pueda determinar el volumen de agua como consecuencia de la descompostura del medidor, por causas no imputables al usuario o debido a la destrucción total o parcial del medidor, la tarifa de agua se pagará conforme al Artículo 100 y 101 de la presente Ley.

Artículo 135.- …

I a III. …

IV. El usuario se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de verificación y medición, o no presente la información o documentación que le solicite el prestador de los servicios.

…

Artículo 137.- Quedan facultados los Ayuntamientos o los organismos que proporcionen la prestación del servicio a realizar las acciones necesarias para impedir, obstruir o cerrar la posibilidad de descargar aguas residuales a las redes de drenaje y alcantarillado, a aquellos usuarios que incumplan con el pago respectivo conforme a lo dispuesto en la presente Ley; o bien, en colaboración con las autoridades ecológicas competentes, cuando las descarga no cumpla con las condiciones particulares de descargas, los límites máximos permisibles de contaminantes que señalan las Normas Oficiales Mexicanas, así también, con lo dispuesto en la legislación de equilibrio ecológico y protección al ambiente y demás aplicable a la materia.

Para tales efectos el Organismo Operador estará facultado para llevar a cabo monitoreos las 24 horas del día; por lo que, en caso de que se detecten dichos vertimientos, este podrá suspender de manera temporal o definitiva la descarga correspondiente.

Los responsables de los citados vertimientos, tendrán la obligación de resarcir los daños y perjuicios causados a la infraestructura municipal o procesos de tratamiento respectivos, además de las infracciones a las que pudieran hacerse acreedores de conformidad con la presente Ley.

Artículo 138.- Se deroga

Capítulo V

Infracciones, Sanciones y Recursos Administrativos

Sección Primera

De las Infracciones y sanciones

Artículo 139.- …
I  a IV. …

V. Los que desperdicien el agua o no utilicen aparatos ahorradores en los términos del Artículo 104 de la presente Ley;

VI. Las personas que impidan la instalación de los servicios públicos o bien la construcción de cualquier obra relacionada a la prestación de dichos servicios;

VII.  El que emplee mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución y/o conducción;
VIII. …

IX. Los Notarios Públicos, Corredores Públicos, Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de su Jurisdicción y el Director de Catastro, que autoricen o certifiquen los actos traslativos de dominio de bienes inmuebles urbanos, traspasos de giros comerciales e industriales cuando no se acredite estar al corriente en el pago de las cuotas y tarifas por los servicios públicos;

X. Los que no autoricen la instalación, cambio o reubicación de aparatos medidores en el lugar que determine el prestador de los servicios, a fin de que la lectura correspondiente sea de fácil acceso al personal autorizado;

XI a XIII. …

XIV. Los que violen los sellos a un aparato medidor o destruyan los dispositivos o artefactos de corte o limitación de suministro;
XV  a XVII. …

XVIII. Los que rieguen jardines, banquetas, calles y pavimentos fuera del horario permitido que es de 19:00 a 6:00 hrs. Cuando esta conducta se despliegue en los meses  de abril, mayo, junio, julio y octubre la sanción aumentara al doble;

XIX. A los que debiendo surtirse de agua potable del servicio público y conectarse al sistema de alcantarillado, no cumplan con la obligación de solicitar y contratar la toma de agua o de descarga correspondiente dentro de los plazos que fija el Artículo 74 de esta Ley o impidan la instalación de la misma;

XX. A los funcionarios o empleados que concedan licencia para construcciones de plantas de tratamiento, desaladoras o cualquier otra obra hidrosanitaria, sin que les sea presentada la autorización correspondiente del prestador de los servicios;

XXI. 
Los que empleen agua potable  en los usos referidos en el artículo 178 de esta Ley;

XXII.
El que azolves tuberías, emisores, cárcamos, acueductos y/o cualquier obra de infraestructura hidráulica;

XXIII.
La persona que vierta contaminantes por arriba de los Límites Máximos Permisibles requeridos por la Norma Oficial Mexicana aplicable; 

XXIV.
El que afecte el proceso de depuración en las plantas de tratamiento que operan los Organismos; 

XXV.
Quien provea y distribuya agua potable para obras en construcción, específicamente para la construcción de terracerías, plataformas, y la compactación de suelos, al menos que no exista la fuente de suministro de aguas residuales tratadas, debiendo contar para ello con la autorización provisional de la Autoridad correspondiente, misma que quedará sin efecto al asegurarse el suministro de agua residual tratada;

XXVI. El usuario que encontrándose con limitación del servicio por falta de pago, se conecte por su cuenta a la red de agua potable, o mande conectarse a través de otra persona sin haber cubierto o negociado su adeudo ante el organismo operador; 

XXVII. El usuario que en su toma de agua establezca  una derivación para evitar  parcial o totalmente que el flujo del agua pase por el medidor;

XXVIII. Los que impidan la toma de lectura, revisión y cambio de medidor al personal autorizado por el prestador de los servicios;

XXIX. Las personas que arrojen o depositen en las redes municipales sustancias toxicas peligrosas, lodos provenientes de los procesos de tratamiento, salmuera de las plantas desaladoras y/o cualquier otra sustancia que contamine el agua residual o dañe la infraestructura;

XXX. Las personas que arrojen aguas residuales o tratadas en las redes de  alcantarillado, sin la autorización del prestador de los servicios o sin cumplir con los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Oficial Mexicana correspondiente o las condiciones particulares de descarga, señaladas por el Organismo Operador;

XXXI. A los que descarguen agua residual o tratada a la red de alcantarillado sin contar con el contrato correspondiente o que no cumplan con los parámetros de descarga establecidos por la Norma Oficial Mexicana correspondiente;

XXXII. Los que den un uso diferente al contratado, modifiquen el proyecto autorizado por el Organismo Operador, o bien incrementen la dotación contratada; y

XXXIII. Los que viertan agua de rechazo, producto de Plantas Desaladoras, a las redes municipales de alcantarillado o cualquier otra infraestructura municipal destinada a la prestación de los servicios públicos.

Artículo 140.- …
I. …  

II. Con multa por el equivalente de cinco a veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, tratándose de la fracción V, X, XI, XII, XVIII, XIX, XXI, XXVI, XXVII y XXVIII;

III. …

IV. Con multa por el equivalente de cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, tratándose de la fracción VIII, XIV, XV y XVI, XXII, XXIII,XIV,  XXV, XXIX, XXX,XXXI y XXXII. 

V. 
Con multa por el equivalente a cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, tratándose de la fracción XXXIII.

…

Las multas se duplicarán, cuando la infracción la cometan usuarios comerciales, y se triplicarán cuando se trate de usuarios Turísticos e  Industriales.

…

…

…

Artículo 144.- Tratándose de servicio de uso doméstico, se procederá a ordenarse su suspensión de acuerdo a los términos del Artículo 119 de esta Ley.

Artículo 145.- Las sanciones serán impuestas con base en las actas levantadas por personal del Municipio o por los prestadores de servicio. En todo caso, las resoluciones que se emitan en materia de sanciones deberán estar fundadas y motivadas con arreglo a derecho.
…

Artículo 146.- En los casos de las fracciones, X, XI, XIV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXIII del Artículo 139, se podrá imponer adicionalmente la sanción de clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la toma.

Artículo 149.- Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, serán sancionadas por la Junta de Gobierno del Organismo Operador, por el Director General en representación de esta última, debiendo informar oportunamente a la Junta de Gobierno el uso de dicha atribución o en su caso la Comisión:
I  a V. …

…

Artículo 153.- Los adeudos a cargo de usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado así como las multas, tendrán el carácter de créditos fiscales, cuando el servicio sea prestado directamente por los Ayuntamientos, por la Comisión Estatal del Agua o por los Organismos Operadores Municipales o Intermunicipales.

Sección segunda

Del pago de servicios y cobro de adeudos

Artículo 154. - Para el cobro de los adeudos por concepto de cuotas y tarifas, así como las multas que se impongan con motivo de las infracciones a la presente Ley y su Reglamento en el caso de que los Ayuntamientos, Organismos Operadores Municipales, Intermunicipales o la Comisión presten el servicio y que no fuesen cubiertas, serán exigidos mediante el procedimiento administrativo de ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, de acuerdo a lo previsto en la presente Ley. Por lo que para los efectos del cobro de los derechos, por el servicio de agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento, disposición de aguas residuales y demás cuotas y tarifas autorizadas previstos en la presente Ley, se considera autoridad Fiscal a los Directores Generales de los Organismos Operadores Municipales, en los términos de la Ley de  Hacienda del municipio que corresponda.

Artículo 154 BIS.- La Junta de Gobierno de los Organismos Operadores Municipales, dentro de la esfera de sus respectivas competencias, podrá mediante acuerdo por unanimidad tomado dentro de la misma, publicadas en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado:

Condonar o eximir, total o parcialmente, los créditos fiscales que se generen por la falta de pago oportuno por los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento prestados por el Organismo Operador Municipal, el pago de derechos, contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte las condiciones económicas de la población del Municipio, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias.

Artículo 157.- Los Ayuntamientos, la Comisión o los prestadores de servicio, dentro de los cinco días hábiles al en que reciban el recurso, verificará si fue interpuesto en tiempo, admitiéndolo o rechazándolo.

…

Titulo Quinto

De la Conservación, Aprovechamiento y Manejo Sustentable del Agua

ARTÍCULO 163.- El uso eficiente y racional del agua será norma de conducta de todos los habitantes del Estado de Baja California Sur.

ARTÍCULO 164.- Con la finalidad de conservar y aprovechar sustentablemente los recursos hídricos, así como para prevenir y controlar la contaminación, se deberán considerar los criterios contenidos en la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado de Baja California Sur,  así como los siguientes:

I. El aprovechamiento del agua para consumo humano o actividades productivas, deberá realizarse bajo mecanismos de optimización, procurando obtener los mayores beneficios humanos, antes de incorporarla al ciclo natural o verterla al sistema de drenaje;

II. La población debe reusar, en tanto sea posible, el agua de uso doméstico que utilice;

Los usuarios de los servicios públicos de agua potable deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:

1.- Mantener en buen estado sus instalaciones hidráulicas interiores a fin de evitar el desperdicio de agua y deberán de abstenerse de realizar conductas que contaminen o propicien el mal funcionamiento de las redes y sistemas de distribución.

2.- Los muebles de baño, regaderas, llaves, tuberías y accesorios sanitarios que se distribuyan o comercialicen en el Estado, deberán reunir los requisitos técnicos especificados por las normas oficiales mexicanas correspondientes;

3.- Las albercas de cualquier volumen, deberán contar con equipos de filtración, purificación y recirculación del agua. Asimismo, las fuentes ornamentales deberán contar con equipos de recirculación del agua;

4.-Mantener en buen estado su instalación hidráulica;

5.-El riego de parques, jardines públicos y campos deportivos deberá realizarse con agua tratada de acuerdo a lo establecido en el Artículo 104 de esta Ley.

6.-En las nuevas edificaciones el riego de las áreas verdes, jardines, lavado de autos, inodoros y demás usos que no requieran de agua potable, se deberá realizar con agua tratada únicamente y en donde no exista red secundaria de distribución, los usuarios implementaran las acciones necesarias para el reúso interno.

7.- Las instalaciones hidráulicas interiores de un predio, conectados directamente con las tuberías del servicio público de agua potable, no deberán tener conexión con tuberías para el abastecimiento de agua obtenida por medio de pozos particulares;

8.- Los tinacos, cisternas y tanques de almacenamiento de agua potable deberán tener sus respectivas tapas, a fin de evitar la contaminación del contenido. Periódicamente se realizará la limpieza de tanques, tinacos y cisternas por parte del propietario;

En ningún caso se podrán instalar bombas que succionen agua en forma directa de la red de distribución;

ARTICULO 165.- El Estado, los Ayuntamientos, el Organismo Operador y la Comisión; de manera integral deberán ser promotores de inversión entre los sectores productivos y de servicio público y privado a fin de que se desarrollen proyectos de reúso de aguas residuales tratadas en el riego de áreas verdes y todas aquellas áreas que contribuyan a elevar la calidad ambiental del entorno social urbano; priorizando la industria y construcción, con el fin de obtener una mayor conservación del agua potable para uso doméstico.

Titulo Sexto

Del Tratamiento de Aguas Residuales y su Reúso
ARTÍCULO 166.- Corresponde a los encargados de la Prestación de los Servicios realizar el tratamiento de aguas residuales, así como a los particulares en los términos previstos en la presente Ley.

La tecnología utilizada en las plantas de tratamiento y los criterios de calidad física, química y biológica del agua residual tratada se sujetará a las disposiciones contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas y las normas aplicables en el Estado, a fin de evitar riesgos para la salud.

ARTÍCULO 167.- Los encargados de la Prestación de los servicios, llevarán un inventario de las descargas de aguas residuales que se vierten al sistema de drenaje, así como los permisos de descarga que en su caso otorguen.

ARTÍCULO 168.- Corresponde a los usuarios no domésticos que efectúen descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado, cumplir con lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, con las normas ambientales del Estado y con las condiciones particulares de descarga que le imponga el organismo encargado del servicio.

ARTÍCULO 169.- Se prohíbe descargar a los sistemas de drenaje y alcantarillado, ríos, manantiales, arroyos, corrientes, colectores o canales localizados en el territorio del Estado, desechos tóxicos, sólidos o líquidos, productos de procesos industriales u otros clasificados como peligrosos conforme a las disposiciones de esta Ley y demás que resulten aplicables.

ARTÍCULO 170.- Cuando los usuarios no domésticos contravengan lo dispuesto en el artículo anterior, o efectúen descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado, sin cumplir con lo estipulado en esta ley, en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, con las normas ambientales del Estado o condiciones particulares de descarga, podrán optar por un tratamiento conjunto con el Organismo Operador Municipal, con cargo al usuario, de los costos que deriven de ello, hasta en tanto los usuarios (el mismo) instalen el sistema de tratamiento para el cumplimiento de la ley en la materia.

ARTÍCULO 171.- En los sistemas de tratamiento de aguas residuales particulares, invariablemente se deberán considerar y realizar los proyectos para el manejo y disposición final de lodos, en los términos de las disposiciones respectivas. Asimismo, se deberán incluir las trampas de sólidos, de grasas y aceites que se requieran para cumplir con las condiciones especiales de descarga que determine el Organismo prestador del servicio.

ARTÍCULO 172.- Los encargados de la Prestación de los servicios, promoverán el ahorro y el uso eficiente del agua potable, así como el reúso de las aguas residuales tratadas, si su calidad así lo permite de acuerdo con la normatividad aplicable.

ARTÍCULO 173.- Los encargados de la Prestación de los servicios vigilarán que el reúso de las aguas residuales tratadas se ajuste a los términos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas, las normas ambientales del Estado y demás disposiciones que resulten aplicables.

ARTÍCULO 174.- En el caso de que algún proceso industrial no requiera agua potable, los usuarios públicos o privados quedan obligados al aprovechamiento de las aguas residuales derivadas del proceso industrial. Para tal efecto, instalarán equipos y dispositivos de recirculación o tratamiento de dichas aguas y se obligarán a presentar semestralmente al Organismo Operador Municipal, el reporte de los usos y aprovechamiento de las mismas.

ARTÍCULO 175.- Para producir y abastecer de agua residual tratada para uso directo, la persona física o moral de carácter público o privado, deberá contar con un estudio e informe de ingeniería para el reúso de la misma que será aprobado por el Organismo Operador Municipal. 

ARTÍCULO 176.- Los encargados de la Prestación de los servicios desarrollarán infraestructura que permita el aprovechamiento de las aguas residuales tratadas, donde así se justifique técnica, económica y ambientalmente.

ARTÍCULO 177.- Se impulsarán medidas que incentiven a los desarrolladores de vivienda y/o fraccionadores, para crear la infraestructura necesaria con el objeto de que en las áreas verdes y demás actividades que resulten procedentes, se reúsen las aguas residuales tratadas en los términos que establezca la normatividad aplicable.

ARTÍCULO 178.- Es obligatorio utilizar agua residual tratada, donde exista la infraestructura necesaria y la calidad del agua se encuentre dentro de los límites establecidos por las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, en los casos siguientes:

I. Servicios públicos: para el riego de áreas verdes de campos deportivos, plazas, parques, compactación de calles, contra incendios.

II. Abrevaderos y vida silvestre;

III. Giros mercantiles; 

IV. Riego de terrenos de cultivo de forrajes y pastura;

V. Riego de terrenos particulares;

VI. Industrial, con fines de equipamiento, enfriamiento de motores, calderas, limpieza de áreas de servicio y utilización en mingitorios y muebles sanitarios;

VII. Limpieza en edificios corporativos y utilización en mingitorios y muebles sanitarios; 

VIII. Lavado de vehículos automotores; auto lavados;

IX. En todos aquellos procesos y giros industriales y comerciales que no requieran el uso de agua potable;

X. Limpieza de animales, como caballos, vacas, puercos y las áreas destinadas a su habitación;

XI. En la industria, en edificios corporativos, escuelas públicas y privadas y en oficinas públicas y privadas y giros mercantiles: utilizar agua residual tratada para la limpieza y aseo de áreas de servicios, en mingitorios y muebles sanitarios;

XII.- Para las actividades de limpieza de instalaciones, parque vehicular y en los establecimientos industriales, comerciales y de servicios, así como en las instalaciones del sector público, para el riego de áreas verdes públicas;

XIII.- Para las obras en construcción, específicamente para la construcción de terracerías, plataformas, y la compactación de suelos;

XIV.- Para fuentes públicas de ornato; y

XVIII.- En los demás casos previstos en esta y en otras disposiciones aplicables.

El uso de agua potable, en las actividades o usos descritos anteriormente, se constituyen en infracción de acuerdo a la presente Ley y será sancionado según lo previsto en el Capítulo Quinto, Sección Primera.

Titulo Séptimo

De la Desalinización.

Artículo 179.- Con la meta de alcanzar la cobertura total del servicio continuo de agua potable, el Municipio y el Organismo Operador Municipal con el apoyo del Estado promoverán la creación de un fideicomiso en donde se reciban las cuotas de los desarrolladores por los requerimientos de agua de la población, el fondo que se obtenga, servirá para realizar estudios, proyectos, infraestructura de abastecimiento y construcción de plantas desalinizadoras.

Artículo 180.- Podrán construir sistemas de abastecimiento de agua potable y desalación de agua, aquellos fraccionamientos, colonias, desarrollos industriales, turísticos, campestres y de otras actividades productivas, que el Organismo Operador Municipal determine en base al proyecto a construir, bajo el esquema de participación pública privada, dentro del cual, el particular y el Organismo Operador Municipal deberán aportar el capital de acuerdo al porcentaje en función de los litros por segundo que requiera cada uno o bien en proporción de litros por segundo que cada parte requiera de conformidad con la factibilidad expedida por el Organismo Operador Municipal; pudiendo este ultimo en su momento optar ante necesidades futuras, la ampliación de dicha infraestructura cubriendo el porcentaje requerido para tales efectos y acceder a una dotación de agua potable producto de la planta desaladora para suministrar a la población, según sea el caso.

Lo anterior, con la finalidad de estar en condiciones de brindar los servicios públicos al desarrollo del particular y a la población, garantizando con ello la sustentabilidad de los servicios públicos, debiendo el particular y el Organismo Operador Municipal cubrir los respectivos gastos de operación y mantenimiento que les correspondan en función de los metros cúbicos suministrados.

Para tales efectos las condiciones de inversión, proyección, construcción, operación, mantenimiento y reposición, se establecerán en el respectivo contrato de fideicomiso que deberán celebrar las partes en apego con la legislación aplicable, dando la debida certidumbre técnica, jurídica y financiera a las partes.

Artículo 181.- Cuando se trate de construcción o ampliación de plantas desaladoras, en el caso de que la Junta de Gobierno determine no viable el esquema de participación publico privada prevista en el artículo anterior, deberán presentar adicionalmente la autorización del Organismo Operador Municipal respectivo, además de cubrir el costo por dicha autorización de conformidad con las cuotas y tarifas establecidas por el Organismo Operador Municipal.

Artículo 182.- Los usuarios que descarguen a la red municipal, aguas residuales generadas por la utilización de plantas desaladoras, pozos o cualquier otra fuente de suministro, no operada por el Organismo Operador, cubrirán la tarifa por metro cubico, que establezca este ultimo.

Artículo 183.- En caso de que el usuario reciba agua potable del Organismo Operador y de las fuentes de suministro citadas anteriormente, éste deberá cubrir el importe que resulte por concepto del agua potable suministrada por el Organismo Operador y su respectivo alcantarillado, además del alcantarillado producto de las fuentes de suministro citadas anteriormente, para lo cual el Organismo Operador generará el recibo de pago correspondiente.

Artículo 184.- En todo momento, estará prohibido el vertimiento de aguas de rechazo, producto de Plantas Desaladoras, a las redes municipales de alcantarillado o cualquier otra infraestructura municipal destinada a la prestación de los servicios públicos; entendiéndose para efectos de la presente ley como agua rechazo, el agua resultante de un proceso de tratamiento, que no puede utilizarse para uso humano por contener niveles de contaminantes elevados, ni para otros procesos. Incluyendo los procesos de las plantas desaladoras.

Para tales efectos el Organismo Operador estará facultado para llevar a cabo monitoreos las 24 horas del día; por lo que, en caso de que se detecten dichos vertimientos, este podrá suspender de manera temporal o definitiva la descarga correspondiente.

Los responsables de los citados vertimientos, tendrán la obligación de resarcir los daños y perjuicios causados a la infraestructura municipal o procesos de tratamiento respectivos, además de las infracciones a las que pudieran hacerse acreedores de conformidad con la presente Ley.

Título Octavo

De Las Tomas Públicas y Tomas Comunitarias

Artículo 185.- El derecho humano de acceso al agua es una imposición constitucional y un derecho reconocido internacionalmente, los Organismos Operadores Municipales, dentro de la esfera jurídica de sus objetivos y facultades, atendiendo a la premisa de prestar un servicio a toda la comunidad, incluidos los sectores más desfavorecidos, por lo que atendiendo a su deber constitucional y a su obligación regulatoria podrán establecer un esquema de Tomas Públicas, para atender las necesidades de zonas en condiciones vulnerables determinadas por los Organismos Operadores Municipales.

Por tal motivo, se entenderá por Toma Pública: La conexión a la red de agua potable propiedad del prestador de los servicios, destinada al uso domestico, gratuito para zonas en condiciones económicamente vulnerables, en atención al Derecho Humano de Acceso al Agua y se sujetará en base a la siguientes premisas:

a) La instalación de las Tomas Públicas se hará previa dictaminación del prestador de los servicios, en zonas regulares colindantes con las zonas beneficiarias, en base a la ubicación más cercana de las redes de agua potable del prestador de los servicios.

b) No se instalarán tomas públicas dentro de las zonas denominadas como invasiones y/o asentamientos irregulares.

c) Cualquier usuario doméstico de la zona beneficiada, podrá acudir hasta la toma pública para abastecerse de agua potable.

d) El prestador de los servicios podrá se reserva el derecho a retirar la toma pública cuando así lo dictamine éste o en su caso la autoridad jurisdiccional competente.

De igual manera, los Organismos Operadores Municipales, podrán implementar la figura de tomas comunitarias para atender las necesidades de zonas en condiciones especiales, bajo el esquema de medidor comunitario, entendiendo en todo momento que el contrato efectuado únicamente lo será para la prestación de un servicio de orden público y que el mismo no generará ningún tipo de responsabilidad ni beneficios ante terceros en favor de persona alguna, en este entendido dicha contratación únicamente atenderá a un derecho humano y una obligación de servicio sin que pueda tener otra consideración o interpretación derivada del mismo más que la única reconocida que es la prestación de servicio de agua potable mediante una toma comunitaria, para lo cual se establecerán los mecanismos de contratación y las tarifas respectivas, que estarán aprobadas por el Cabildo o por la Junta de Gobierno según sea el caso.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán efectuar, en el ámbito de sus respectivas competencias, los ajustes correspondientes en sus reglamentos, bandos y demás normas administrativa, en un plazo que no exceda  de treinta días hábiles  a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.

“Palacio del Poder Legislativo de Baja California Sur, Mayo 08 de 2017”

ATENTAMENTE

DIP. EDA MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ
